
cDirección fugiona[ [e lEfucación (Piura

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de

la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho'"

iq ' 5'Trü

fusofución Oirectordf Wgionaf lV 0062E?
PruRA, $3t¡A'i 202{,

-2024

Vistos, el expediente N"04-2024 -DREP.CoM.EVAL. sobre

encargatura de Director / Directora General y, el informe N' de O4-2024-DREP-COM-EVAL comité

de evaluación;
CONSIDERANDO:

emite para el proceso de encargatura;

Que, la Resolución Viceministerial N' 167-2023-MINEDU en

culo primero aprueba la norma técnica denominada "Disposiciones q'" t"91i"1,]:
ura de directores generales y puestos de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas

Educación Superior peáagógica Públicos", estableciendo en su literal a) del numeral 4'1'8 que

el encargo de puesto es el que se autoriza en plaza orgánica vacante debidamente presupuestada

o en plaia vacante generada por ausencia temporal del titular por licencia, vacancia u otros'

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 6'2 de la
j

Resolución Viceministerial N. 167-2023-MINEDU, la Dirección Regional de Educación o Ia que haga

..; ,;1i-.*§us veces, debe expedir las resoluciones de encargo a través del sistema Nexus, o que haga sus

:,. 
, ":l' 

ri¿"es, según corresponda;
' I .'1 r -;'ai
. ¡ ; 1..'-t

' \r I, ,' , i.l Que, estando al informe emitido por el Comité de Evaluación /

':"$; #ección y los documentos adjuntos al expediente N" 04-2024 -DREP-COM.EVAL.' se debe
.: encargar la plaza de Director/a General del Instituto/Escuela de Educación Superior Pedagógica-i 

público , Ia cual por necesidad de servicio es negesario cubrir por encargo de puesto;
l, I

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y

á0" fdu.ación Superiory de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No

17-MINEDU aprueba el Réglamento de la Ley No 30512y la Resolución Viceministerial N"

*,a?uüllcA 
D& Pstr,

3-MINEDU;

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas

Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, en adelante, Ley 30512', se regula

licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos

Ed
,dd;|";á oáli, 

"n 
,, Novena Disposición complementaria Transitoria, modificada por el

superior y de las Escuelas de Educación superior públicos y privados' La

de Urgáncia N" 01 7-ZO2O,dispone que mientras se implemente el proceso de selección de

directores generales y hasta su designación de acuerdo a lo establecido en la Ley No 30512,

lf,t,ii1,-.iu*rrgará el puesto de director o directora general de lnstitutos de Educación Superior y

ar*:.;Uii¡"]r. oá Éducación superior en aplicacién de las normas aprobadas por el Ministerio

6
la,
de

SE

de
de

Supremo N" 010-2017-MINEDU
Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por Decreto

, eñ su trigésima DisposiciÓn complementaria Transitoria
vqH¡ vr¡ ¡v

. establece que en tanto no se implemente Ia selección y de-signación de tos !ir3c]11::::1::*t^::



SE RESUELVE:

Director (a) Generar obtenida,,,.4[lí?!l-?"1,h.#'B?11,J3 ss"f,|.E,.it8l"continuacióh se indica:

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

.f:::i'i'XPELLI Dos Y NoMBRES
§' ¡¡?¡] ¡lnn--ñc rñrlr.r'r-rñ^ ñ

en el puesto de
al doceñte que a

E IDENTIDAD

HA DE NACIMIENTO :

:XO

1.2, DATOS DE LA PLAZA A

. NIVEL EDUCATIVO

..' INSTITUCION EDUCATIVA

,, 'CODIGO DE PLAZA

PUESTO

JORNADA LABORAL :

DE VACANTE

GENCIA

encargatura del puesto de
público MANUEL VEGAS

RIOS CASTILLO, EFRAIN EDILBERTO
DNt No 06717012

04t03t1959

MASCULINO

1

DOCENTE ESTABLE

521441212113

MANUEL VEGAS CASTILLO

0062d7

CATEGORIA CPD

§-

; :c@{co DE PLAZA

V ñstjrucroN EDUCAT,,A

¡§Hrunon LABoRAL . 40H.

ENCARGAR:

: Superior Pedagógica
: MANUEL VEGAS CASTILLO

521481215111

DIRECTOR GENERAL

40 Horas Pedagógicas

BEASIGNAC|oN DF Q_ONIRERAS OJEDA MAR|ANO,
RDR 14OO-o3-OTRA REGION

Desde el2710312024 hasta et 3111212024

Pir:91:l General det tnstituto/Escueta de Educación superior pedagógica
CASTILLO" - Ayabaca.

ARTICUL,O 4'.- AFÉCTES§ala caden presupuestal correspondiente de
tal como lo dispone la Ley de

acuerdo al Texto único Ordenado del Clasificador

f5 IiS.u*9" 3 ^; f Y I=LIAB 1g; nr g ql p 
"s :le,l r [Q E J :,0? 1 83 -2024, q u e

5il,'AFtr*"'ttir'ÁEfl?8'§,'At sit"iá'*l"L="*,t:yt#q+Li=",¡É"ti§iir,-'é;1ffi!!¡:l:g:[,Tsál^É?,"r"rt*ig;Bió;r-"§i:lllL il_:il"ride.r-,; lEffEx"&"nc'ÁX¡.nfrpiB3[3' lpartir det 01 de enero ¿e2oziiasjá'ér'zo?É ,iáübt""')b)+-"

ARTICULO 3".- NOTIFICAR al administrado la obtención de la

Presupuesto del Sector Públlco para elAño Fispl 2024.
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